
Durán, 03 de Abrilde 2020 

nforme del Comisario Alos Accionistas de CONFITES Y GOLOSINAS 5. A. CONFIGOLSA. 
En cumplimento alo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañía yla Resolución No.92.1.43,0014 
de octubre 13 de 1992 de a Superintendencia de Compañías, referente ala obligaciones de los Comisarios, 
en mi calidad de Comisaria de CONFITES Y GOLOSINAS 5. A. CONFIGOLSA, presento ml Informe y opinión 
sobre la razonabilidad y suficiencia dela Información presentada a ustedes por la Administración, en relación 
conel Estado de situación financiera, resultados Integrales, flujos de efectivo, cambios enel patrimonto, así 
comolas notas explicativas por elaño terminado el 31 de diciembre de 2015. 

Opinión 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos. 
materiales lu situación financiera de CONFITES Y GOLOSINAS S.A. CONFIGOLSA. el 31 de diciembre de 2019, 
el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado er de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes. Los procedimientos de control interno, 
implementados por la administración son adecuados y contrisuyen a gestionar información financiera 
confiable, promoviendo el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. Adicionalmente os 
“administradores han cumplido con ls disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio; y ls bros sociale de la compañía están adecuadamente manejados. 

  

  

  

Responsabilidad de a administración de la Compañía por los Estados Financieros 
la Administradón de la Compaí 'sponsable por la preparación y presentación de los estados 
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes, así como por 
el diseño, implementación, y mantenimiento de controles internos relevantes que permitan presentar 
estados financieros razonable ylbres de errores materiales debido fraude o error. 

    

Responsabilidad del Comisario 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañia, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionstas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio, Para este propósito y con la finalidad de cumpli con todas 
las disposiciones constantes en el Art. 273 de la Ley de Compañías, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de la transacciones. 

revisados sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 32 de 
diciembre de 2019 y los correspondientes estados del resultado Integral, de cambios en el patrimonio y de 
fujosde efectivo por elañoterminado en esa fecha; asícomo los lbros sociales dela compañía y, entre els, 

Juntas de Accionistas y Directorio. 

   

 


